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MEMORANDO 

Bogotá D.C 

PARA: Dr. LOUIS FRANCOIS KLEYN LOPEZ
Presidente

Dra. ALBA CLEMENCIA ROJAS ARIAS
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Talento Humano

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Resultados de la Evaluación Gestión Institucional con corte 31 de diciembre de 
2018 – Todas las dependencias.

 

Respetado Dr. Kleyn, 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto  1227 del  2005,  la  Circular  04  de septiembre  27  del  2005  del  Consejo  Asesor  del 
Gobierno  Nacional  en  Materia  de  Control  Interno  y  el  Acuerdo  565  del  2016  de  la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil, envío para su conocimiento los informes de evaluación a la gestión de 
las dependencias de la Agencia Nacional de Infraestructura, con corte al 31 de diciembre del 2018,  
de acuerdo con los resultados del plan estratégico y plan operativo institucional. Cada informe fue 
remitido previamente a los responsables de dependencias  (Presidente, Vicepresidentes y Jefe de 
Oficina de Comunicaciones) para ser tenidos en cuenta en las evaluaciones de desempeño de los 
servidores de carrera. 

Los  informes  se  realizaron  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función  Pública  -  DAFP,  con  base  en  los  resultados  del  plan  estratégico  y  plan  operativo 
institucional con corte al 31 de diciembre de 2018, reportados por las áreas al Grupo Interno de 
Trabajo de Planeación, adscrito a la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

De acuerdo con lo establecido en las normas mencionadas el informe de gestión por dependencias 
debe ser tenido en cuenta para la evaluación del cumplimiento de los acuerdos de gestión de los 
gerentes públicos y para la evaluación de desempeño de los servidores de carrera administrativa. 
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MEMORANDO 

A continuación se relacionan los resultados obtenidos por cada una de las dependencias de la 
Entidad,  de acuerdo con los informes que se adjuntan a este memorando:

DEPENDENCIA CALIFICACIÓN

Presidencia 10
Oficina de Comunicaciones 10
Oficina de Control Interno 10
Vicepresidencia de Estructuración 10
Vicepresidencia Administrativa y Financiera 9.9
Vicepresidencia de Planeación Riesgos y Entorno 9.5
Vicepresidencia Jurídica 8.2
Vicepresidencia de Gestión Contractual 7.1
Vicepresidencia Ejecutiva 6.0

Cordialmente, 

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 72 folios

cc: 1) ALBA CLEMENCIA ROJAS ARIAS (COOR) GIT de Talento Humano BOGOTA D.C.

Proyectó: 
Revisó: 
VoBo:  
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 
GADF-F-010
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Fecha: 11-02-2019

MEMORANDO 

Bogotá D.C 

PARA: Dr. LOUIS FRANCOIS KLEYN LÓPEZ
Presidente Agencia Nacional de Infraestructura

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Evaluación Gestión Institucional con corte 31 de diciembre de 2018 – Presidencia 
de la Agencia Nacional de Infraestructura.

 

Respetado Dr. Kleyn

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto  1227 del  2005,  la  Circular  04  de septiembre  27  del  2005  del  Consejo  Asesor  del 
Gobierno  Nacional  en  Materia  de  Control  Interno  y  el  Acuerdo  565  del  2016  de  la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil, envío para su conocimiento el informe de seguimiento a la gestión de la 
dependencia a su cargo, con corte al 31 de diciembre del 2018, de acuerdo con los resultados del 
plan estratégico y plan operativo institucional. 

Este  informe  es  realizado  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función  Pública,  con  base  en  la  información  reportada  por  el  Grupo  Interno  de  Trabajo  de 
Planeación – Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, para la evaluación anual del plan 
estratégico y plan operativo institucional.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

Los resultados de este informe deben tenerse en cuenta en la evaluación de desempeño de los 
servidores de carrera administrativa,  conforme a lo previsto en el  Acuerdo 565 del 2016 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En caso de considerar necesario realizar precisiones o solicitud de ajustes, estos se podrán enviar 
al correo electrónico yujueta@ani.gov.co a más tardar el próximo 13 de febrero de 2018. En caso 
de no recibirse comentarios, se entenderá que no hay lugar a revisiones y/o modificaciones y el  
informe quedará en firme.

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno
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MEMORANDO 

Anexos: 3 folios

cc: 

Proyectó: Luis Miguel Sabogal Camargo
Revisó: 
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 
GADF-F-010
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*20191020027443*
Fecha: 12-02-2019

MEMORANDO 

Bogotá D.C 

PARA: Dr. JOSÉ ROMÁN PACHECO GALLEGO
Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno ( E ) 

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Evaluación  Gestión  Institucional  con  corte  31  de  diciembre  de  2018  – 
Vicepresidencia  de  Planeación,  Riesgos  y  Entorno  de  la  Agencia  Nacional  de 
Infraestructura.

 

Respetado Dr. Pacheco,

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto  1227 del  2005,  la  Circular  04  de septiembre  27  del  2005  del  Consejo  Asesor  del 
Gobierno  Nacional  en  Materia  de  Control  Interno  y  el  Acuerdo  565  del  2016  de  la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil, envío para su conocimiento el informe de seguimiento a la gestión de la 
vicepresidencia a su cargo, con corte al 31 de diciembre del 2018, de acuerdo con los resultados 
del plan estratégico y plan operativo institucional. 

Este  informe  es  realizado  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función  Pública,  con  base  en  la  información  reportada  por  el  Grupo  Interno  de  Trabajo  de 
Planeación – Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, para la evaluación anual del plan 
estratégico y plan operativo institucional.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

Los resultados de este informe deben tenerse en cuenta en la evaluación de desempeño de los 
servidores de carrera administrativa,  conforme a lo previsto en el  Acuerdo 565 del 2016 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En caso de considerar necesario realizar precisiones o solicitud de ajustes, estos se podrán enviar 
a los correos electrónicos jtoro@ani.gov.co y areyes@ani.gov.co a más tardar el próximo 15 de 
febrero de 2019. En caso de no recibirse comentarios, se entenderá que no hay lugar a revisiones 
y/o modificaciones y el informe quedará en firme.

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
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MEMORANDO 

Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 21 folios

cc: 

Proyectó: Juan Diego Toro y Andrea Reyes/ Contratistas Oficina de Control Interno 
Revisó: 
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 
GADF-F-010
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MEMORANDO 

Bogotá D.C 

PARA: Dra. POLDY PAOLA OSORIO ÁLVAREZ
Vicepresidenta de Estructuración  

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Evaluación  Gestión  Institucional  con  corte  31  de  diciembre  de  2018  – 
Vicepresidencia de Estructuración.

 

Respetada Dra. Osorio

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto  1227 del  2005,  la  Circular  04  de septiembre  27  del  2005  del  Consejo  Asesor  del 
Gobierno  Nacional  en  Materia  de  Control  Interno  y  el  Acuerdo  565  del  2016  de  la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil, envío para su conocimiento el informe de seguimiento a la gestión de la 
dependencia a su cargo, con corte al 31 de diciembre del 2018, de acuerdo con los resultados del 
plan estratégico y plan operativo institucional. 

Este  informe  es  realizado  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función  Pública,  con  base  en  la  información  reportada  por  el  Grupo  Interno  de  Trabajo  de 
Planeación – Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, para la evaluación anual del plan 
estratégico y plan operativo institucional.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

Los resultados de este informe deben tenerse en cuenta en la evaluación de desempeño de los 
servidores de carrera administrativa,  conforme a lo previsto en el  Acuerdo 565 del 2016 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En caso de considerar necesario realizar precisiones o solicitud de ajustes, estos se podrán enviar 
al correo electrónico   yujueta@ani.gov.co a más tardar el próximo 12 de febrero de 2018. En caso  
de no recibirse comentarios, se entenderá que no hay lugar a revisiones y/o modificaciones y el  
informe quedará en firme.

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

http://www.ani.gov.co/


Avenida Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2. 
PBX: 4848860 – www.ani.gov.co

Nit. 830125996-9. Código Postal ANI 110221.
Página 2 de 2

   Para  contestar   cite:
Radicado ANI No.: 20191020026023

*20191020026023*
Fecha: 11-02-2019

MEMORANDO 

Anexos: 3 folios

cc: 

Proyectó: Luis Miguel Sabogal Camargo
Revisó: 
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 
GADF-F-010
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MEMORANDO 

Bogotá D.C 
PARA: Dra. ELIZABETH GÓMEZ SÁNCHEZ

Vicepresidente Administrativa y Financiera

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Evaluación  Gestión  Institucional  con  corte  31  de  diciembre  de  2018  – 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera.

 

Apreciada Dra. Elizabeth 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto  1227 del  2005,  la  Circular  04  de septiembre  27  del  2005  del  Consejo  Asesor  del 
Gobierno  Nacional  en  Materia  de  Control  Interno  y  el  Acuerdo  565  del  2016  de  la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil, envío para su conocimiento el informe de seguimiento a la gestión de la 
dependencia a su cargo, con corte al 31 de diciembre del 2018, de acuerdo con los resultados del 
plan estratégico y plan operativo institucional. 

Este  informe  es  realizado  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función  Pública,  con  base  en  la  información  reportada  por  el  Grupo  Interno  de  Trabajo  de 
Planeación – Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, para la evaluación anual del plan 
estratégico y plan operativo institucional.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

Los resultados de este informe deben tenerse en cuenta en la evaluación de desempeño de los 
servidores de carrera administrativa,  conforme a lo previsto en el  Acuerdo 565 del 2016 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En caso de considerar necesario realizar precisiones o solicitud de ajustes, estos se podrán enviar 
al correo electrónico   yujueta@ani.gov.co a más tardar el próximo 15 de febrero de 2019. En caso  
de no recibirse comentarios, se entenderá que no hay lugar a revisiones y/o modificaciones y el  
informe quedará en firme.
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MEMORANDO 

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 17 FOLIOS

cc: 

Proyectó: 
Revisó: 
VoBo:  
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 
GADF-F-010
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MEMORANDO 

Bogotá D.C 

PARA: Dr. FERNANDO AUGUSTO RAMÌREZ LAGÛADO
Vicepresidente Jurídico

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Evaluación  Gestión  Institucional  con  corte  31  de  diciembre  de  2018  – 
Vicepresidencia Jurídica.  

Respetado Dr. Ramírez,  

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto  1227 del  2005,  la  Circular  04  de septiembre  27  del  2005  del  Consejo  Asesor  del 
Gobierno  Nacional  en  Materia  de  Control  Interno  y  el  Acuerdo  565  del  2016  de  la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil, envío para su conocimiento el informe de seguimiento a la gestión de la 
dependencia a su cargo, con corte al 31 de diciembre del 2018, de acuerdo con los resultados del 
plan estratégico y plan operativo institucional. 

Este  informe  es  realizado  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función  Pública,  con  base  en  la  información  reportada  por  el  Grupo  Interno  de  Trabajo  de 
Planeación – Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, para la evaluación anual del plan 
estratégico y plan operativo institucional.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

Los resultados de este informe deben tenerse en cuenta en la evaluación de desempeño de los 
servidores de carrera administrativa,  conforme a lo previsto en el  Acuerdo 565 del 2016 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En caso de considerar necesario realizar precisiones o solicitud de ajustes, estos se podrán enviar 
al correo electrónico yujueta@ani.gov.co a más tardar el próximo 13 de febrero de 2018. En caso 
de no recibirse comentarios, se entenderá que no hay lugar a revisiones y/o modificaciones y el  
informe quedará en firme.
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MEMORANDO 

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 7 folios

cc: 

Proyectó: Andrés Fernando Huérfano Huérfano – Contratista OCI. 
Revisó: 
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 
GADF-F-010
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MEMORANDO 

Bogotá D.C 

PARA: Dr. JUAN CARLOS SIERRA CORONADO
Jede de Oficina de Comunicaciones

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Evaluación Gestión Institucional con corte 31 de diciembre de 2018 – Oficina de 
Comunicaciones.

 

Respetado Dr. Sierra

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto  1227 del  2005,  la  Circular  04  de septiembre  27  del  2005  del  Consejo  Asesor  del 
Gobierno  Nacional  en  Materia  de  Control  Interno  y  el  Acuerdo  565  del  2016  de  la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil, envío para su conocimiento el informe de seguimiento a la gestión de la 
dependencia a su cargo, con corte al 31 de diciembre del 2018, de acuerdo con los resultados del 
plan estratégico y plan operativo institucional. 

Este  informe  es  realizado  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función  Pública,  con  base  en  la  información  reportada  por  el  Grupo  Interno  de  Trabajo  de 
Planeación – Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, para la evaluación anual del plan 
estratégico y plan operativo institucional.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

Los resultados de este informe deben tenerse en cuenta en la evaluación de desempeño de los 
servidores de carrera administrativa,  conforme a lo previsto en el  Acuerdo 565 del 2016 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En caso de considerar necesario realizar precisiones o solicitud de ajustes, estos se podrán enviar 
al correo electrónico   yujueta@ani.gov.co a más tardar el próximo 13 de febrero de 2018. En caso  
de no recibirse comentarios, se entenderá que no hay lugar a revisiones y/o modificaciones y el  
informe quedará en firme.
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MEMORANDO 

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 8 Folios

cc: 

Proyectó: 
Revisó: 
VoBo:  
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 
GADF-F-010
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*20191020026783*
Fecha: 12-02-2019

MEMORANDO 

Bogotá D.C 

PARA: Dr. LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ
Vicepresidente de Gestión Contractual

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Evaluación  Gestión  Institucional  con  corte  31  de  diciembre  de  2018  – 
Vicepresidencia de Gestión Contractual.

 

Respetado Dr. Gutierrez

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto  1227 del  2005,  la  Circular  04  de septiembre  27  del  2005  del  Consejo  Asesor  del 
Gobierno  Nacional  en  Materia  de  Control  Interno  y  el  Acuerdo  565  del  2016  de  la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil, envío para su conocimiento el informe de seguimiento a la gestión de la 
dependencia a su cargo, con corte al 31 de diciembre del 2018, de acuerdo con los resultados del 
plan estratégico y plan operativo institucional. 

Este  informe  es  realizado  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función  Pública,  con  base  en  la  información  reportada  por  el  Grupo  Interno  de  Trabajo  de 
Planeación – Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, para la evaluación anual del plan 
estratégico y plan operativo institucional.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

Los resultados de este informe deben tenerse en cuenta en la evaluación de desempeño de los 
servidores de carrera administrativa,  conforme a lo previsto en el  Acuerdo 565 del 2016 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En caso de considerar necesario realizar precisiones o solicitud de ajustes, estos se podrán enviar 
al correo electrónico immejia@ani.gov.co a más tardar el próximo 14 de febrero de 2019. En caso 
de no recibirse comentarios, se entenderá que no hay lugar a revisiones y/o modificaciones y el  
informe quedará en firme.
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Bogotá D.C 

PARA: Dr. CARLOS ALBERTO GARCÍA MONTES
Vicepresidente Ejecutivo

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Evaluación  Gestión  Institucional  con  corte  31  de  diciembre  de  2018  – 
Vicepresidencia Ejecutiva.

 

Respetado Dr. García

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 39 de la ley 909 del 2004,  
el  Decreto  1227 del  2005,  la  Circular  04  de septiembre  27  del  2005  del  Consejo  Asesor  del 
Gobierno  Nacional  en  Materia  de  Control  Interno  y  el  Acuerdo  565  del  2016  de  la  Comisión 
Nacional del Servicio Civil, envío para su conocimiento el informe de seguimiento a la gestión de la 
dependencia a su cargo, con corte al 31 de diciembre del 2018, de acuerdo con los resultados del 
plan estratégico y plan operativo institucional. 

Este  informe  es  realizado  por  la  Oficina  de  Control  Interno  de  acuerdo  con  la  metodología 
establecida y el formato diseñado para estos efectos por el  Departamento Administrativo de la  
Función  Pública,  con  base  en  la  información  reportada  por  el  Grupo  Interno  de  Trabajo  de 
Planeación – Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno, para la evaluación anual del plan 
estratégico y plan operativo institucional.
 
Así mismo se tomaron como insumo los resultados de la verificación realizada por la Oficina de 
Control Interno, en la que se validaron los soportes y evidencias del cumplimiento de las metas 
reportadas al Grupo Interno de Trabajo de Planeación. 

Los resultados de este informe deben tenerse en cuenta en la evaluación de desempeño de los 
servidores de carrera administrativa,  conforme a lo previsto en el  Acuerdo 565 del 2016 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En caso de considerar necesario realizar precisiones o solicitud de ajustes, estos se podrán enviar 
al correo electrónico immejia@ani.gov.co a más tardar el próximo 14 de febrero de 2019. En caso 
de no recibirse comentarios, se entenderá que no hay lugar a revisiones y/o modificaciones y el  
informe quedará en firme.
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